
II . Administración Civil del Estado
1. Delegación General del Gobierno . - Murcia

Número 3970

Comisión de Recursos
Hidtáulicos

Circular 16/8 3

La Comisión de Recursos Hi-
dráulicas, reunida en la mañana
del día de la fecha, 7 de ju2io de
1983, adoptó los siguientes acuer-
dos :

1 ^ Destinar a abastecimiento
de poblaciones, pa.ra asegurar el
mismo, los reeunsos nec'esarios
de los voSú7nenes que se están
trasvasando actuaAmente.

2 .0 Dada la insuficiencia de
los recursos actualmente disponi-
bles pasa atender el riego de so-
corro necesario y urgente para
el mantenimiento del arbolado,

aplazar hasta una inmediata re-
unión de esta Comisión la posi-
ble distribución de los recursos
de los que se dispongan a tal fin .

3° In5tar a las correspondien-
tes Consejerías de las Comunida-
des Autónomas a que se dirijan
a los Ayuntamientos de la Cuen-
ca con el fin de que revisen las
tarifas actuales de consumo de
agua, estableciendo un sistema
que grave progresivamente los
excesos de consumo que sobre-
pasen los usuales .

4 .0 Invocando la solidaridad,
y en base a la participación que
sobre los recursos hídricos ad-
ministrados en la Cuenca del Se-
gura tienen las comarcas del Sur
de la provincia de Alicante, reca-
bar auxilio de la Comisión de Re-

c~ Hidránulicos de 1®, Cuenca
del Júcar y solicitar todo el apo-
yo posible del presidente de la
Ge+neralidad de la Comunidad Va-
lenciana, en el sentido de que se
envíe a esta Cuenca el máximo
de recursos que lle permitan sus
disponibilidades actuales .

5° Informar con carácter ur-
gente a los ministros de Obras
Públicas y Urbanis¢no y de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, de
1os acuerdos adoptados en esta
Comisión, los que reflejan la ex-
trema gravedad en la que vive
la Cuenca .

Murcia, 7 de julio de 1983.-El
délegado general del Gobierno-
presidente de la Comisión, Eduar-
do Ferrera Ketterer .

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Número 3900

MINISTERIO DE OBRAS

PUBLICAS Y URBANISMO

Dirección Provincial de 14Iurcia

Junta Provincial Ad'ministraxibra
de Vehículos y Maquinaria

ANUNCI O

Esta Junta Provincial Adminis-
tradora celebrará s u b a s t a de
vehícuilos y maquirvaria proceden-
tes de la Dirección Provincial del
Ministerio de Obras Púbicas y
Urbanismo de Murcia, del Grupo
de Puertos de Murcia y de la Jun-
ta del Puerto de Cartagena, que
tendrá lugar el dta 28 de julio de
1983, en la Dirección Provincial
del Ministerio de Obras Públi-
cas y Urbamismo, sita en aveni-
da Alfonso X el Sabio número 6,
Murcia, a las 11 horas.

La presentratrión de pxopots<icio,
nes deberá tener lugar en la Pa-
gaduría de esta Dirección Pro-
virtcial hasta las 11 horas del día
veintisiete de julio de 1983 .

La subasta está compuesta por
once lotes que comprenden seis
camiones, una furgoneta y un
compactador estático de la Jefa-
tura de Carreteras de Murcia, una
furgoneta de la Jefatura die Pu'er-
tos y Costas de Mua'cia, una fux-
goneta del Grupo de Puertos de
Murcia y una grúa pórtieo de 20
toneladas y cuatro grúas pórtico
de 3/6 toneladas de la. Junta del
Puerto de Cartagena .

Las normas completas que han
de regir para. la cellebraoión de
esta subasta esltán expuestas en,
los siguientes organismos :

- Dirección Provincial del Mi-
nisterio de Obras Públicas y Ur-
banismo, Avda. Alfonso X el Sa-
bio mímero 6, Murcia .

- Grupo de Puertos de Mur-
eia, calle Salitre número 31, Car-
tagena.

- Junta del Puerto de CarGage-
na, plaDa Héroes de Oavite, Car-
tagena.

- Y en los lugares donde se
encuentran los 1otes.

Los vehículos y material se po-
drán examinar de ocho a quince
horas durante los días hábiles
comprendidos desde la, fecha ao-
tual hasta el 27 de julio próximo,
en los siguienbe talleres e insta4a-
ciones :

Adscrita a Jefatura de Carre-
te2as y Jefatura de Puentos y
Costas - Talleres de Obras Pú-
blicas, sitos en Avda . Ciudad de
Almerla número 19, de Murcia .

Adscrito a Grupo de Puertos de
Murcta, calle Salitre número 31,
de Cartagena .

Adscrito a Junta ded Puerto de
Cartagena, Puerto de Cartagena .

Murcia a 16 de junio de 1983 .
El presidente de la Junta Provin-
cial, José García León .

El «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» se nublica diaria-

mente, excepto los domingos y
días festivos .



Número 3831

MINISTERIO DE TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIAL

Instituto de Mediación,
Arbitraje y Concil)ación

(I. M. A. C. )

Negociado de !D!epósito de
Estatutos, Actas de'Eleociones y
Convenios y Acuerdos C'olectivos

del I. M. A. C. de Murcia

ANUNCI O

En cumplimiento del artículo
cuarto del Real Decreto 873/77,
de 22 de abaril, en concordancia
con lo inserto en Real Decreto-
ley 5/79, de 26 de enero, y dispo-
siciones complementarias, espe-
cialmente el Real Decreto 2 .756 /
79, die 23 de noviembre, y a los
efectos pertinentes se hace públi-
co que en este Instituto, y a las
12 horas del día veintinueve del
mes de junio de 1983, han sido
depositados los Estatutos de la
Organización Profesionaa denomi-
nada «Sindicato de la Oonstruc-
ción de B.eniaján, adherido a la,
Confederación Nacional del Tra-
bajo», cuyos ámbitos territorial
y profesional son: Se omiten .

Siendo los firmanltes del acta
de constitución: José Cortés Ló-
pez y don Francisco Fajardo Her-
nández .

Ira mencionada Asocdación fue
requerida en fecha 30 de junio de
1983, en los siguientes extremos :

1° No m dice expresamente
el ámbito territorial de la enti-
dad .

2.° No se dice expresamente
quiénes pueden pertenecer a la
misma o sea su ámbito profe-
sional.

3° No se dicen los ~os de
control de los asociados sobre la
gestión económica de los órga-
nos de gobierno, o sea, el dere-
cho a pedir el examen de los li-
bros oportunos .

4^ No se dice nada de los 1i-
bros registros de socios que se
deben de llevar preoepkivaanente .

5° No se dice nada tampoco
de los libros o searernas de con-

tabilida!d y administración de los
fondos y recursos económicos .

6° Respecto a 1os órganos de
gobierno sá se diice los que son,
pero no sus respectivas funcio-
nes y facudtades. Deben de ser
definidas y hacer constar expre-
samente su elección libre y secre-
ta y su funcionamiento democrá-
ticd.

7° Respecto al régimen eco-
nómico, sólo se habla de las co-
tizaoiones, o sea, de los ingresos,
pero no de su sistema de admi-
nistración, derechos de los socios
al control económico y demás da-
tos de tipo financiero de la Aso-
ciación Profesional .

8° Consta el sistema de altas,
pero no, el de bajas, tanto volun-
tarias como de posible acuerdo
corporetivo, y los recursos de 1os
asociados en tales casos .

Número 3832

ANUNCI O

En cump2imienbo del Art. 4°
del Real Decreto 87'3/1977, de 22
de abril, en concordancia con lo
inserto en el Real DeCretouley
5/79, de 26 de enero, y disposi-
ciones contiplernentarias, especial-
mente el Real Decreto 2 .756/79,
de 23 de novien ibre, y a los efec-
tos pertinentes, se hace púb!lico
que en este Instit!Wto, y a lasi 12
horas del dfa veintinueve del mes
de junio de 1'983, han sido depo-
sitados los Estatutos de la Orga-
nización Profesional denominada
«Sindieato del Metal de Calaspa-
rra, adherido a la Confederación
Nacional del Trabajo», cuyos ám-
bitos territorial y profesional son :
Se omiten.

Sientlo los firxnantes , del acta
de constitución : Don Juan Moli-
na Ruiz y don Démetrio~ Molina
Pérez.

La mencionada Asociación fue
requerida en fecha 30 de junio
de 1983, en los siguientes extre-
mos: -

El «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» se publica diaria-

mente, excepto los domingos y

días festivos . -

1 .° No se dice expresamente
el ámbito territoriad de la enti-
dad .

2° No se dice expresamente
quiénes pueden pertenecer a la
misma, o sea, su ámbito profe-
sional .

3° No se dicen bos medios de
control de les asociados sobre
la gestió,n económica de los órga-
nos de gobierno, o sea, el dere-
cho a pedir el examen de los li-
bros oportu.nos .

4° No se dice nada de los li-
bros registros de socios que se
deben de llevar precepitivamente .

5° No se diee nada tampoco
de los libros o sistema de conta-
bilidad y adminisGración de los
fondos y recursos económicos .

6° Respecto a los órganos de
gobierno, sí se dice 1os, que son
pero no sus respectivas funcio-
nes y facultades . Deben de ser
definidas y hacer constar expre-
samente su elección libre y secre-
ta y su funcionamiento democrá-
tico.

7° Respecto al régimen eco-
nómico sólo se habla de las coti-
zacio-nes, o sea, de los ingresos,
pero no de su sistema de admi-
nistración, derechos de lo s socios
al control económico y demás da-
tos de tipo financiüro de la. Aso-
ciaeián Profesional .

8° Consta el sistema de altas,
pero no el de bajas, tanto volun~
tarias como de posible acuerdo
corporativo, y los recursos de los
asociados en tales oasos.

Número 3833

ANUNCI O

En cumplimiento del art. 49
del Real Detxieto 873/77, de 22 de
abril, en concordancia con 10
inserto en Real Decreto-ley 5/79,
de 26 de enero, y disposiciones
complementarias, especialmente
el Real Decreto 2 .756/79„ de 23 de
noviembre, y a los efectos perti-
nentes, se hace público que en es-
te Imstituto, y a las 12 horas del
día veintinueve del mes de ju-
nio de 1983, han sido deposita-


